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de la inversión a cargo de EMPRESA DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA SANTA LORENZA S.A.C. asciende a la suma 
de US$ 54 013 810,00 (Cincuenta y Cuatro Millones Trece 
Mil Ochocientos Diez y 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América) a ser ejecutado en un plazo total de 
dos (02) años, ocho (08) meses y veinticuatro (24) días, 
contado a partir del 06 de abril de 2015.

Artículo 3.- Objetivo principal del Contrato de 
Inversión

Para efecto del Decreto Legislativo Nº 973, el objetivo 
principal del Contrato de Inversión es el previsto en las 
Cláusulas Primera y Segunda del mismo y el inicio 
de las operaciones productivas estará constituido por 
la percepción de cualquier ingreso proveniente de la 
explotación del Proyecto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de dicho Decreto Legislativo.

Artículo 4.- Régimen de Recuperación Anticipada 
del Impuesto General a las Ventas

4.1 El Régimen de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas a que se refi ere el artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 973 y normas reglamentarias aplicables al 
Contrato de Inversión, comprende el impuesto que grave 
la importación y/o adquisición local de bienes intermedios 
nuevos y bienes de capital nuevos, así como los servicios y 
contratos de construcción que se señalan en los Anexos de la 
presente Resolución, y siempre que se utilicen directamente 
en actividades necesarias para la ejecución del Proyecto a 
que se refi ere el Contrato de Inversión. Para determinar el 
benefi cio antes indicado se considerarán las adquisiciones 
de bienes, servicios y contratos de construcción que se 
hubieran efectuado a partir del 06 de abril de 2015 y hasta la 
percepción de los ingresos por las operaciones productivas 
a que se refi ere el artículo anterior.

4.2 Las listas de bienes, servicios y contratos de 
construcción se incluirán como Anexos al Contrato 
de Inversión y podrán ser modifi cadas a solicitud de 
EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SANTA 
LORENZA S.A.C. de conformidad con el numeral 6.1 del 
artículo 6 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 973, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 084-2007-EF.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

ANEXO I

Nº CUODE SUB PARTIDA 
ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN

 532 PRODUCTOS MINEROS SEMIELABORADOS 
1 532 7407 10 00 00 - De cobre refi nado

2 532 7407 29 00 00 - - Los demás

 533 PRODUCTOS MINEROS ELABORADOS
3 533 7315 12 00 00 - - Las demás cadenas

4 533 7318 29 00 00 - - Los demás

5 533 7616 99 90 00 - - - Las demás

6 533 8481 80 99 00 - - - Los demás

7 533 8507 20 00 00 - Los demás acumuladores de plomo

8 533 8507 80 00 00 - Los demás acumuladores

9 533 8536 70 00 00 - Conectores de fi bras ópticas, haces o cables de 
fi bras ópticas

10 533 8544 20 00 00 - Cables y demás conductores eléctricos, coaxiales

11 533 8544 42 10 00 - - - De telecomunicación

12 533 8544 49 90 10 - - - - Para una tensión inferior o igual a 80 V.

13 533 8544 49 90 90 - - - - Los demás

14 533 8544 60 90 00 - - Los demás

15 533 8544 70 00 00 - Cables de fi bras ópticas

16 533 8546 90 90 00 - - Los demás

 552 PRODUCTOS QUÍMICOS Y FARMACÉUTICOS SEMIELABORADOS

Nº CUODE SUB PARTIDA 
ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN

17 552 3824 40 00 00 - Aditivos preparados para cementos, morteros u 
hormigones

18 552 3917 29 10 00 - - - De fi bra vulcanizada

19 552 3917 32 99 00 - - - - Los demás

20 552 3920 10 00 00 - De polímeros de etileno

 553 PRODUCTOS QUÍMICOS Y FARMACÉUTICOS ELABORADOS
21 553 3208 10 00 00 - A base de poliésteres

22 553 3208 20 00 00 - A base de polímeros acrílicos o vinílicos

23 553 3208 90 00 00 - Los demás

24 553 3209 10 00 00 - A base de polímeros acrílicos o vinílicos

25 553 3209 90 00 00 - Los demás

26 553 3210 00 10 00 - Pinturas marinas anticorrosivas y antiincrustantes

27 553 3210 00 90 00 - Los demás

 612 MATERIALES DE CONSTRUCCION SEMIELABORADOS
28 612 2523 10 00 00 - Cementos sin pulverizar («clinker»)

29 612 2523 21 00 00 - - Cemento blanco, incluso coloreado 
artifi cialmente

30 612 2523 29 00 00 - - Los demás

31 612 2523 30 00 00 - Cementos aluminosos

32 612 7003 12 20 00 - - - Estriadas, onduladas, estampadas o similares

33 612 7214 10 00 00 - Forjadas

34 612 7214 20 00 00 - Con muescas, cordones, surcos o relieves, 
producidos en el laminado o sometidas a torsión 
después del laminado

35 612 7214 99 10 00 - - - De sección circular, de diámetro inferior o igual 
a 100 mm

36 612 7214 99 90 00 - - - Los demás

37 612 7216 10 00 00 - Perfi les en U, en I o en H, simplemente laminados 
o extrudidos en caliente, de altura inferior a 80 mm

38 612 7216 21 00 00 - - Perfi les en L

39 612 7216 22 00 00 - - Perfi les en T

40 612 7216 31 00 00 - - Perfi les en U

41 612 7216 32 00 00 - - Perfi les en I

42 612 7216 33 00 00 - - Perfi les en H

43 612 7216 40 00 00 - Perfi les en L o en T, simplemente laminados o 
extrudidos en caliente, de altura superior o igual a 80 mm

44 612 7216 50 00 00 - Los demás perfi les, simplemente laminados o 
extrudidos en caliente

45 612 7216 61 00 00 - - Obtenidos a partir de productos laminados 
planos

46 612 7216 69 00 00 - - Los demás

47 612 7216 91 00 00 - - Obtenidos o acabados en frío, a partir de 
productos laminados planos

48 612 7216 99 00 00 - - Los demás

49 612 7222 40 00 00 - Perfi les

50 612 7228 70 00 00 - Perfi les

51 612 7301 10 00 00 - Tablestacas

 613 MATERIALES DE CONSTRUCCION ELABORADOS
52 613 3816 00 00 00 Cementos, morteros, hormigones y preparaciones 

similares, refractarios, excepto los productos de la 
partida 38.01.

53 613 6810 19 00 00 - - Los demás

54 613 6810 91 00 00 - - Elementos prefabricados para la construcción o 
ingeniería civil

55 613 6810 99 00 00 - - Las demás

56 613 7306 30 92 00 - - - Tubos de acero de diámetro inferior o igual a 
10 mm, de pared sencilla

57 613 7306 30 99 00 - - - Los demás

58 613 7306 69 00 00 - - Los demás

59 613 7306 90 00 00 - Los demás

60 613 7307 19 00 00 - - Los demás

61 613 7307 22 00 00 - - Codos, curvas y manguitos, roscados
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47 612 7216 91 00 00 - - Obtenidos o acabados en frío, a partir de 
productos laminados planos
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49 612 7222 40 00 00 - Perfi les

50 612 7228 70 00 00 - Perfi les

51 612 7301 10 00 00 - Tablestacas
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similares, refractarios, excepto los productos de la 
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60 613 7307 19 00 00 - - Los demás

61 613 7307 22 00 00 - - Codos, curvas y manguitos, roscados



577441NORMAS LEGALESLunes 8 de febrero de 2016 El Peruano /

Nº CUODE SUB PARTIDA 
ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN

62 613 7307 29 00 00 - - Los demás

63 613 7307 91 00 00 - - Bridas

64 613 7307 92 00 00 - - Codos, curvas y manguitos, roscados

65 613 7307 99 00 00 - - Los demás

66 613 7308 20 00 00 - Torres y castilletes

67 613 7318 15 10 00 - - - Pernos de anclaje expandibles, para concreto

68 613 7806 00 30 00 - Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes [racores], codos, manguitos)

 810 MÁQUINAS Y APARATOS DE OFICINA, SERVICIO Y CIENTÍFICOS
69 810 8443 32 19 00 - - - - Las demás

70 810 8443 39 10 00 - - - Máquinas para imprimir por chorro de tinta

71 810 8443 39 90 00 - - - Las demás

 840 MAQUINARIA INDUSTRIAL
72 840 8410 13 00 00 - - De potencia superior a 10.000 kW

73 840 8415 10 90 00 - - Los demás

74 840 8415 81 90 00 - - - Los demás

75 840 8419 50 90 00 - - Los demás

76 840 8421 39 90 00 - - - Los demás

77 840 8479 89 90 00 - - - Los demás

78 840 8501 31 30 00 - - - Generadores de corriente continua

79 840 8501 33 30 00 - - - Generadores de corriente continua

80 840 8501 34 30 00 - - - Generadores de corriente continua

81 840 8501 61 10 00 - - - De potencia inferior o igual a 18,5 kVA

82 840 8501 61 20 00 - - - De potencia superior a 18,5 kVA pero inferior 
o igual a 30 kVA

83 840 8501 61 90 00 - - - Los demás

84 840 8501 62 00 00 - - De potencia superior a 75 kVA pero inferior o 
igual a 375 kVA

85 840 8501 63 00 00 - - De potencia superior a 375 kVA pero inferior o 
igual a 750 kVA

86 840 8501 64 00 00 - - De potencia superior a 750 kVA

87 840 8502 12 10 00 - - - De corriente alterna

88 840 8502 12 90 00 - - - Los demás

89 840 8504 21 90 00 - - - Los demás

90 840 8504 32 90 00 - - - Los demás

91 840 8504 33 00 00 - - De potencia superior a 16 kVA pero inferior o 
igual a 500 kVA

92 840 8504 34 10 00 - - - De potencia inferior o igual a 1.600 kVA

93 840 8504 34 20 00 - - - De potencia superior a 1.600 kVA pero inferior 
o igual a 10.000 kVA

94 840 8543 70 90 00 - - Las demás

 850 OTRO EQUIPO FIJO
95 850 8517 12 00 00 - - Teléfonos móviles (celulares) y los de otras 

redes inalámbricas

96 850 8517 18 00 00 - - Los demás

97 850 8535 10 00 00 - Fusibles y cortacircuitos de fusible

98 850 8535 40 10 00 - - Pararrayos y limitadores de tensión

99 850 8535 40 20 00 - - Supresores de sobretensión transitoria 
(«Amortiguadores de onda»)

100 850 8536 10 90 00 - - Los demás

101 850 8536 41 10 00 - - - Para corriente nominal inferior o igual a 30 A

102 850 8536 41 90 00 - - - Los demás

103 850 8536 49 19 00 - - - - Los demás

104 850 8536 49 90 00 - - - Los demás

105 850 9028 30 10 00 - - Monofásicos

106 850 9028 30 90 00 - - Los demás

 920 EQUIPO RODANTE DE TRANSPORTE 
107 920 8702 10 10 00 - - Para el transporte de un máximo de 16 

personas, incluido el conductor 

108 920 8702 10 90 00 - - Los demás 

Nº CUODE SUB PARTIDA 
ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN

109 920 8702 90 91 10 - - - - Con motor de émbolo o pistón alternativo, de 
encendido por chispa

110 920 8702 90 91 90 - - - - Los demás

111 920 8702 90 99 10 - - - - Con motor de émbolo o pistón alternativo, de 
encendido por chispa

112 920 8704 21 10 10 - - - - Camionetas pick-up ensambladas

113 920 8704 90 00 00 - Los demás

ANEXO II

I. LISTA DE SERVICIOS
1 Servicios de ingeniería.

2 Servicios de estudios ambientales, socio ambientales, biodiversidad, protección y 
recuperación ambiental. 

3 Servicios de gestión de proyectos.

4 Servicios de instrumentación, automatización y control de procesos.

5 Servicios de consultoría y servicios de asistencia técnica especiales sobre las 
operaciones. 

6 Servicios de topografía y sismología.

7 Servicios de estudios de geomecánica y geología.

8 Servicios de asesoramiento jurídico.

9 Servicios de asistencia social y comunitaria.

10 Servicios de correo y telecomunicaciones.

11 Servicios de ensamblaje, montaje y desamblaje de equipos necesarios para el 
desarrollo del proyecto.

12 Servicios de estudios de mercado, publicidad, comunicaciones y prensa, 
marketing y fotografía.

13 Servicios de valuaciones, levantamiento catastral y saneamiento de tierras.

14 Servicios de inspección, mantenimiento y reparación de materiales, maquinaria, 
equipos y vehículos para la ejecución del proyecto. 

15 Servicios de seguros.

16 Servicios de fabricación, diseño e instalación de bienes y equipos necesarios para 
las actividades.

17 Servicios de seguridad y vigilancia de instalaciones, rescate del personal operativo.

18 Servicios de auditoría y asesoría.

19 Servicios de contabilidad, teneduría de libros físicos y electrónicos, tesorería y 
planilla.

20 Servicios de logística y despacho aduanero.

21 Servicios fi nancieros y de crédito prestados por personas distintas a los bancos e 
instituciones fi nancieras y crediticias.

22 Servicios notariales y registrales.

23 Servicios de suministro de energía, electricidad, gas y vapor.

24 Servicios de supervisión de obras y otras operaciones.

25 Servicios arqueológicos.

26 Servicios de transporte de personas y de bienes.

27 Servicios de instalación y mantenimiento de campamentos y locaciones.

28 Servicios de mantenimiento de caminos y vías.

29 Servicios de compras de equipos y materiales destinadas a las operaciones del 
proyecto.

30 Servicios de actividades inmobiliarias.

31 Servicios de alquiler y/o arrendamiento fi nanciero de maquinarias, equipos y 
vehículos necesarios para el transporte de equipos y de personas durante la 
ejecución del proyecto. 

II. ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN VINCULADAS A:
1 Servicios de construcción relacionados con el Contrato EPC necesario para la 

ejecución del proyecto. 

2 Demolición o derribo de edifi cios y otras estructuras. 

3 Preparación del terreno.

4 Instalaciones eléctricas.
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Nº CUODE SUB PARTIDA 
ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN

62 613 7307 29 00 00 - - Los demás

63 613 7307 91 00 00 - - Bridas

64 613 7307 92 00 00 - - Codos, curvas y manguitos, roscados

65 613 7307 99 00 00 - - Los demás

66 613 7308 20 00 00 - Torres y castilletes

67 613 7318 15 10 00 - - - Pernos de anclaje expandibles, para concreto

68 613 7806 00 30 00 - Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes [racores], codos, manguitos)

 810 MÁQUINAS Y APARATOS DE OFICINA, SERVICIO Y CIENTÍFICOS
69 810 8443 32 19 00 - - - - Las demás

70 810 8443 39 10 00 - - - Máquinas para imprimir por chorro de tinta

71 810 8443 39 90 00 - - - Las demás

 840 MAQUINARIA INDUSTRIAL
72 840 8410 13 00 00 - - De potencia superior a 10.000 kW

73 840 8415 10 90 00 - - Los demás

74 840 8415 81 90 00 - - - Los demás

75 840 8419 50 90 00 - - Los demás

76 840 8421 39 90 00 - - - Los demás

77 840 8479 89 90 00 - - - Los demás

78 840 8501 31 30 00 - - - Generadores de corriente continua

79 840 8501 33 30 00 - - - Generadores de corriente continua

80 840 8501 34 30 00 - - - Generadores de corriente continua

81 840 8501 61 10 00 - - - De potencia inferior o igual a 18,5 kVA

82 840 8501 61 20 00 - - - De potencia superior a 18,5 kVA pero inferior 
o igual a 30 kVA

83 840 8501 61 90 00 - - - Los demás

84 840 8501 62 00 00 - - De potencia superior a 75 kVA pero inferior o 
igual a 375 kVA

85 840 8501 63 00 00 - - De potencia superior a 375 kVA pero inferior o 
igual a 750 kVA

86 840 8501 64 00 00 - - De potencia superior a 750 kVA

87 840 8502 12 10 00 - - - De corriente alterna

88 840 8502 12 90 00 - - - Los demás

89 840 8504 21 90 00 - - - Los demás

90 840 8504 32 90 00 - - - Los demás

91 840 8504 33 00 00 - - De potencia superior a 16 kVA pero inferior o 
igual a 500 kVA

92 840 8504 34 10 00 - - - De potencia inferior o igual a 1.600 kVA

93 840 8504 34 20 00 - - - De potencia superior a 1.600 kVA pero inferior 
o igual a 10.000 kVA

94 840 8543 70 90 00 - - Las demás

 850 OTRO EQUIPO FIJO
95 850 8517 12 00 00 - - Teléfonos móviles (celulares) y los de otras 

redes inalámbricas

96 850 8517 18 00 00 - - Los demás

97 850 8535 10 00 00 - Fusibles y cortacircuitos de fusible

98 850 8535 40 10 00 - - Pararrayos y limitadores de tensión

99 850 8535 40 20 00 - - Supresores de sobretensión transitoria 
(«Amortiguadores de onda»)

100 850 8536 10 90 00 - - Los demás

101 850 8536 41 10 00 - - - Para corriente nominal inferior o igual a 30 A

102 850 8536 41 90 00 - - - Los demás

103 850 8536 49 19 00 - - - - Los demás

104 850 8536 49 90 00 - - - Los demás

105 850 9028 30 10 00 - - Monofásicos

106 850 9028 30 90 00 - - Los demás

 920 EQUIPO RODANTE DE TRANSPORTE 
107 920 8702 10 10 00 - - Para el transporte de un máximo de 16 

personas, incluido el conductor 

108 920 8702 10 90 00 - - Los demás 

Nº CUODE SUB PARTIDA 
ARANCELARIA

DESCRIPCIÓN

109 920 8702 90 91 10 - - - - Con motor de émbolo o pistón alternativo, de 
encendido por chispa

110 920 8702 90 91 90 - - - - Los demás

111 920 8702 90 99 10 - - - - Con motor de émbolo o pistón alternativo, de 
encendido por chispa

112 920 8704 21 10 10 - - - - Camionetas pick-up ensambladas

113 920 8704 90 00 00 - Los demás

ANEXO II

I. LISTA DE SERVICIOS
1 Servicios de ingeniería.

2 Servicios de estudios ambientales, socio ambientales, biodiversidad, protección y 
recuperación ambiental. 

3 Servicios de gestión de proyectos.

4 Servicios de instrumentación, automatización y control de procesos.

5 Servicios de consultoría y servicios de asistencia técnica especiales sobre las 
operaciones. 

6 Servicios de topografía y sismología.

7 Servicios de estudios de geomecánica y geología.

8 Servicios de asesoramiento jurídico.

9 Servicios de asistencia social y comunitaria.

10 Servicios de correo y telecomunicaciones.

11 Servicios de ensamblaje, montaje y desamblaje de equipos necesarios para el 
desarrollo del proyecto.

12 Servicios de estudios de mercado, publicidad, comunicaciones y prensa, 
marketing y fotografía.

13 Servicios de valuaciones, levantamiento catastral y saneamiento de tierras.

14 Servicios de inspección, mantenimiento y reparación de materiales, maquinaria, 
equipos y vehículos para la ejecución del proyecto. 

15 Servicios de seguros.

16 Servicios de fabricación, diseño e instalación de bienes y equipos necesarios para 
las actividades.

17 Servicios de seguridad y vigilancia de instalaciones, rescate del personal operativo.

18 Servicios de auditoría y asesoría.

19 Servicios de contabilidad, teneduría de libros físicos y electrónicos, tesorería y 
planilla.

20 Servicios de logística y despacho aduanero.

21 Servicios fi nancieros y de crédito prestados por personas distintas a los bancos e 
instituciones fi nancieras y crediticias.

22 Servicios notariales y registrales.

23 Servicios de suministro de energía, electricidad, gas y vapor.

24 Servicios de supervisión de obras y otras operaciones.

25 Servicios arqueológicos.

26 Servicios de transporte de personas y de bienes.

27 Servicios de instalación y mantenimiento de campamentos y locaciones.

28 Servicios de mantenimiento de caminos y vías.

29 Servicios de compras de equipos y materiales destinadas a las operaciones del 
proyecto.

30 Servicios de actividades inmobiliarias.

31 Servicios de alquiler y/o arrendamiento fi nanciero de maquinarias, equipos y 
vehículos necesarios para el transporte de equipos y de personas durante la 
ejecución del proyecto. 

II. ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN VINCULADAS A:
1 Servicios de construcción relacionados con el Contrato EPC necesario para la 

ejecución del proyecto. 

2 Demolición o derribo de edifi cios y otras estructuras. 

3 Preparación del terreno.

4 Instalaciones eléctricas.
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